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N acional. — P agina 3618.

O tra de  17 de m ayo de 1940 por la que se autoriza  al 
M in isterio  de E ducación N acional pura d isponer del 
créd ito  consignado en  el P resu p u esto  v ig en te  con  d es
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z a je .— P ágina 3618.
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M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION
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J efe  de A d m in istración  Civil de segunda cla se  del M i
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O tro de  17 de m ayo de 1940 por el que se d ispone la 
a p lica ción , a la localidad de B uitrago, de los b en eficios  
de la L ey  de 23 de sep tiem b re  ú ltim o sobre adopción  
de loca lidades dalladas por la g u erra .— P ágina 3619.

O tro de 17 de m ayo de 1940 por el que se declara ñuto 
el acuerdo d ecreta n d o  la sep a ra ción  del C uerpo de 
lu ce s  liga ción  y V igilancia del C om isar io-J e je  don Eun- 
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M IN ISTER IO  DE JU STICIA

D E C R E T O  de  17 de m ayo  de  1940 por el que se p rorroga  
la m oratoria  a que se r e f ie r e  el de  20 de s ep tiem b re  
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m ero  de en ero  de  1939.— P ágin a  3622.

M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA Y COM ERCIO

D E C R E T O  de 17 de m ayo de 1940 por t:L que se d isp on e  
cese  en el cargo  de D irector  G eneral, de C o m u n ica c io 
nes M arítim as don Jesús A futro F u u rn ic r - -P á g in a  
3622.

O tro  de 17 de m ayo de 1940 por el que se nom bra D irec 
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O tro  de 17 de m ayo de  1940 sobre  cese  de don A lon so  
C oello  de P ortu ga l y  Berrnúdez de C astro  en  el cargo  
de S ecreta rio  de la C om isión  R egu lad ora  de A ce ites  
y G rasas no m inerales y  sus d eriv a d os .— P ágina 3G23.

M IN ISTER IO  DE AG R IC U LTU R A

D E C R E T O  de  17 d e m ayo de 1940 p or el que se m od i
fica  el a rtícu lo  segu n d o del R eg la m en to  del C on sorcio  
de la P an ad ería  de M ad rid , in clu yen d o  al pueblo  de. 
Las R oza s .— Página 3623.

M IN ISTER IO  D E  EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 17 de m ayo de 1940 por el que se in clu ye  
la In stitu ción  L ibre de E nseñanza  en tre  las E ntid a 
des i estriladas en el articu lo  1.° del D ecre to  nu m ero  
108 de la Junta de. D efen sa  N acional y d isp osicion es  
com p lem ca ta ría s . — P ágina 3623.

M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de  17 d e m ayo de  1940 por el que se d isp one  
que los con tra tis ta s  que rea n u d a ron  la con tin u a ción  de. 
las obras que ten ían  en cu rso  de e jecu c ión  al in iciarse  
el G lorioso  M ovim ien to  N aciona l desde la lib era ción  
hasta el 1.° de. noviem bre, de. 1939 tendrán  d erech o  ul 
a u m en to  del 13 pnr 100.— P á °:n a  3624.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

D E C R E T O  de 26 de ab r i l  de 1940 por  el que se d ec laran

u rg en tes  las obras de c o n s tru cc ió n  de una barr iada  de

i.GTi l' Íl leudas p ro teg id as  en E l  F e r r o l  del C a u d i l l o .—  

P á g in a  3624.

P R E S I D E N C I A  D E L G O B I E R N O

O rden  d e 'lo de rnayo de .1910 pur la que «.* d ic tan  reg las 

p a ta  la e je cuc ión  de) D ec re to  cíe Í3 de m ayo  de 1940

sobro i o d i  i colón en el  consum o de gaso l ina .— P á g in a s  

3625 a W . ’l .

M I N I S T E R I O  DEL  A IR E

C O N C U R S O S .- C i r c u l a r  de 22 de m ayo  de 1940 por la 

que se publican vacan tes  ex is ten tes  en el Grupu  de En- 

t ienarnif-ntu y T ra n sp o r te  del Es tado M a y o r  pa ra  el 

p. j-.m iiu I de O fic ia les  de la Esca la  del A i r e  y el de 

: U : i f r i ! u s a d e l  de T i e r r a . - - P á g in a  3027.

V A C A N T E S . O rden  de 24 de m ayo  de 1940 en la que 

so publican vacan tes  de Suba lte rnos  ex is tentes  en las 

o i ten ni es Escuelas el E jé r c i t o  de l A i r e — P á g in a  3627. 

Concurso. O rden  de 27 de m a y o  de  1940 pub l icando 

re lac ión  de . le les y o f i c ia l e s  que han  sido a dm it id os  

c •i.úo A lu m n os  <*n la A cadem ia  de Ingen ie ros  Aero-

ii,V ¡ i Y j . ;  y en ios cursos que se ind ican .— Pá g in a s  3627

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Orden de d ; u: do a u n ó  de 1940 por la que se resue lven los 

e r - b  .ufe-; de depurac ión  de- los P ro feso res  de Escue- 

d.- C.Miteicío que en la m ism a se m enc ionan . Pá -

c. Níi: U V 3629.

O tra  de 17 de m ayo  de 1940 por la que se im pon e  la san- 

c * i i } •. a • se indica al C a ted rá t ic o  de U n ive rs idad  ex -  

r  ; >1, dmi Pedro  M a r t ín e z  G a rc ía .  P a g in a  3629.

C u  ■ ¡ : 13 de m ayo  de 1940 por  la que se rehab i l i ta  en

i .m c ión  dueeiUe. sin sanc ión, al C a ted rá t ic o  de  la 

U n ive rs ida d  de  B arc e lona  don  P e d ro  N ub io la  Espinos.

!.'.i" mu 3639.

O tra de 20 de m a y o  de 1940 por la  que se rev isa  el ex -  

ih- de depurac ión  de don  A n to n io  P a lm a  C ha -  

y . . . , »  da. C a ted rá t ic o  del Ins t i tu to  de Jen*/, de la 

¡ ..di i a i C ád iz  P á g in a  3629.

Otra d.- 31 m ayo  de 1940 por la que se desest im a  la pe-

»n de rev isión fo rm u lad a  po r  don M a c a r io  C a n 

do.. la C .i i vo . Pág i na  3629.

O t r a  d e  2 1  de m ayo  de 1940 por la  que se a sc ienden  a

i..d (2 ..0 ..-o¡ at ;civ, de U n ive rs idad  que se m enc ionan ,  con

í u . Y - • d.- ua «v im irn io  de escalas. P a g in a  3630.

O tra  d e  2 > d • uia>o de 1940 por la que se resue lven los

.pvbcü.cjio.-: de depurac ión  de lu¿ P ro fe s ó le s  de lns t i -  

’iuwo:. c en la rni¿nía se m en c ion a n  - Pa g in a  3630. 

O t r a  de 31 d¿ rnayo de 1940 pur la que se re\::.a el e x 

ped ien te  de depu rac ión  de don Jo; : P e ñ a  Ortl? . Cate

d rá t ic o  A u x i l ia r  de C ienc ias  de l Ir. .u tu to  de San  Se

bast ián.— P a g in a  3630.

O t ra  de 21 de m ay o  de 1940 por la que se resuelve el 

ex p ed ien te  de depu rac ión  de don  José A i P if ian a Mom- 

pó, C a ted rá t ico  del Inst i tu í  o ( (Calderón de la Barca», 

de M a d r id .— P á g in a  3630.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S

O rden  de 8 de m ayo  1940 por la que Se separa  defin i

t iv a m e n te  del servicio , dándo le  de ba ja  en el escala

fón. al D e l in ea n te  p r im ero  de Ghras Publicas don V i

cen te  A nse lm o  P la c e r  A sen s io .— P á g in a  3621.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

O rden  de  8 de m a y o  de 1940 por  la que se d ispone cau

se ba ja  en  el esca la fón  el O f ic ia l  1.° de l  Cuerpo  Nac io 

nal de Estadís t ica  don José M anu e l  K m n h  de la T o 

rre.— P á g in a  3631.

O tra  de 8 de  m ayo  de 1940 por la que so d ispone cause 

ba ja  en el e s ca la fón  co rrespond ien te  el J e fe  de Ne

goc iado  de p r im era  clase del Cuerpo  N ac ion a l  de Esta

d ís t ica  don  Juan R u iz  M a g á n .— P a g in a  3631.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

G O B E R N A C I O N . — Dirección Gene ra l e Administración

local . - N o m b r a n d o ,  con ca rác te r  inter ino, .Secretario 

de l A yu n ta m ie n to  de T a la y e r a  de la Re ina  iT<» ledo) a 

don  A n to n io  Am é/agu  M a r t ín e z .— Pá g i na  3631.

Dirección General  de Sanidad.  C ircu la r  r e fe r en te  a e- 

lac iones  de opos itores  presen tados  pa ra  plazas de M é 

dicos de As is tenc ia  P ú b l ic a  D o m ic i l i a r ia . -  Pág inas  2621 

| y 3632.

 E D U C A C I O N  N A C I O N A L . — Dirección G en e ra l  de Ense

ñanzas Superior y Media.— A n u n c io  de convocatoria, pa

ra las oposic iones de L en gu a  y L iteratura, españolas. 

T u r n o  res tr ing ido .— P á g in a  3632.

R e c t i f i c a n d o  el n o m b ra m ien to  de P re s id en te  del T r ib una l  

de oposic iones a C á ted ras  de  M a tem át ica s ,  en turno res

t r in g ido .— P á g in a  3632.

F i ja n d o  d ía  y  h o ra  pa ra  las opos ic iones  a Cáted ras  de 

L en gu a  La t in a ,  turno res tr ing ido ,  convocadas  por Orden 

M in is t e r ia l  di? 24 de feb rero  de 1940.— P á g in a  3622.

A n u n c io  sobre com ienzo  de las oposic iones a C átedras  de 

C ienc ias  Natu ra les ,  turno res tr ing ido ,  convocadas por 

O rd e n  M in is t e r ia l  de 24 de feb re ro  da 1940.-—Pag. 3632.

R e fe r e n t e  a las oposic iones a C á ted ras  de G e o g r a f í a  e His

toria , turno libre, convocadas  por O rden  M in is te r ia l  de 

24 de feb re ro  de 1940.-- P á g in a  3632.

Sobre  com ien zo  de  las oposic iones a C á ted ras  de Instituto, 

F ís ica  y Q u ím ica ,  turno res tr ing ido ,  convocadas por 

O rden  M in is t e r ia l  de 24 de feb rero  de 19 10.— Pág. 3632.

A N E X O  U N IC O .  -Anuncios ofic ia les, part icu la res  y Ad

ministración de Justicia.— P á g in a s  2603 a 2616.
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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 17 DE M A Y O  D E 1940 por la que se au to r iza  el n o m bram ien to  cíe guardas fo resta

les con carác te r  interino.
La "rail reducción sufrida en el ya exiguo Escalafón del Cuerpo de G u ard ería  ioresta l 

¡x>r efecto de las c ircunstancias actuales, fallecidos unos agentes, jubilados o tros y expulsados 
m uchos más com o resultado de expediente de depuración, se lia traducido de m odo m a n i f i e s t o  
en una deficiente acción de vigilancia en los m on tes  públicos, precisam ente cuando m ayo r  i n t e 
rés ofrece  el custodiarlos para evitar  apetencias  indebidas de productos hoy tan codiciados c o m o  
la m adera  y leña.

Ello obliga a a rb i t ra r  medios provisionales que perm itan  hacer  fren te  a esta situación  
de excepción en tan to  se resuelve de modo definitivo, con arreglo al p rocedim iento  no rm al es
tablecido que exige largo plazo para llegar a la provisión de las plazas efectivas que se ha l lan  
vacantes.

En su virtud,
D I S P O N G O  :

A rtícu lo  pr im ero .— Se au toriza  a los Ingenieros Jefes de los Servicios de M ontes para 
que puedan no m b ra r  guardas forestales interinos, en tre  ex com batientes, con el fin de cu b ri r  
las vacantes existentes y las que en adelante se produzcan, (pie desem peñarán su misión sola
mente  el tiempo que transcurra  hasta que se o torguen  los destinos de los que se nom bren  c o n 
form e a lo dispuesto en «l D ec re to  del M inis te rio  de A gricultura  de cu a tro  de d ic iem bre  de 
mil novecientos tre in ta  y cuatro .

A rtícu lo  segundo.— Para que los Ingenieros Jefes puedan hacer los nom bram ien tos , será 
condición previa indispensable que, para cada u n o  de ellos, reciban autorizac ión  de la D irecc ión  
G enera l  de Montes.

A rtícu lo  te rcero .— Los guardas que in te r in am en te  sean nom brados percib irán los mismos 
haberes que tienen reconocidos los efectivos y c o n  cargo al presupuesto vigente de la Sección 
novena, C apítu lo  prim ero, A rtícu lo  prim ero, G ru p o  veinte, C oncep to  único.

A rtícu lo  cu a r to .— E l núm ero  de guardas forestales interinos que podrá ser no m brado  le 
de te rm in a rá  la Dirección G eneral de Montes, C aza  y Pesca lluvial, sin más limitación que L 
de no poder exceder de la posibilidad que cons ien ta  el crédito  au to r izado  en el concepto  del 
presupuesto que se expone en el ar tícu lo  an te r io r .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diecisiete de m ayo de mil no ve
cientos cuaren ta .

F R A N C IS C O  F R A N C O
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LEY DE 3 DE MAYO DE 1940 sobre cesión mutua de edificios entre los Ministerios del Ejér
cito y de Educación Nacional.

Desaparecidas las causas que aconsejaron se dictase el Decreto de seis de octubre de mil 
novecientos treinta y uno, por el que se disponía la cesión en usufructo por el Ramo de Guerra 
al entonces Ministerio de Fomento, del Cuartel de San Marcos, de la Plaza de León, que hoy 
ocupa el Museo Provincial y la Escuela de Veterinaria, dependientes ambos del de Educación 
Nacional e igualmente por aquel Departamento Ministerial al de Guerra, de la Escuela de Ve
terinaria y sus anexos, en la citada Plaza, y atendiendo al bien del servicio,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se cede al Ministerio del Ejército por el de Educación Nacional, el 
uso del Cuartel de San Marcos, de la Plaza de León.

Artículo segundo,— Igualmente se cede al Ministerio de Educación Nacional por el del 
Ejército, el uso de la Escuela de Veterinaria y edificios anexos de la citada Plaza de León.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a tres de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE MAYO DE 1940 por la que se autoriza al Ministerio de Educación Nacional 
para disponer del crédito consignado en el Presupuesto vigente con destino al Estableci
miento del aprendizaje y preaprendizaje.

Figurando en los vigentes Presupuestos del Estado, Sección décima, Capítulo primero, 
Artículo primero, Grupo cuarto, Concepto cuarto, Subconcepto treinta y cinco, un crédito de 
un millón de pesetas «para el Establecimiento del aprendizaje y preaprendizaje», y establecien
do los mismos que se invierta dicho crédito conforme a una Ley especial,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Queda autorizado el Ministerio de Educación Nacional para dispo
ner de aquel crédito figurado en el Presupuesto vigente, subvencionando con cargo al mismo 
a los Patronatos y Escuelas dependientes de la Dirección General de Enseñanzas Profesional y 
Técnica que tengan establecidas enseñanzas de aprendizaje y preaprendizaje.

Artículo segundo.— También podrá el Ministerio, mediante Ordenes adecuadas a cada ca
so, aplicar dicho crédito para subvencionar la creación de Escuelas de Orientación Profesional, 
dentro, siempre, de las disposiciones del Estatuto mencionado, y para coadyuvar a la reorga
nización de las que en su material docente y de talleres hayan sufrido las consecuencias de la 
revolución roja.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 8 de abril de 1940 por el que se con

ceden honores de Jefe Superior de Administración 
Civil al Jefe de Administración Civil de segunda 
clase del Ministerio de la Gobernación, en situa
ción de jubilado, don Manuel Fernández Reyes.
A propuesta del M inistro de la Gobernación y  

previa deliberación del Consejo de M inistros y a 
fin de recom pensar los valiosos servicios prestados 
al nuevo Estado en los Gobiernos civiles de S a n ta n 
der y M urcia, por el Jefe de A dm inistración Civil 
de segunda clase del M inisterio de la Gobernación, 
en situación  de jubilado, don M anuel Fernández Re
yes,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
d t  A dm inistración Civil, con exención de todo im 
puesto, de conform idad con lo establecido en la  
fíase cuarta , le tra  D, de la Ley de Presupuestos de 
veintinueve de julio de mil ochocientos sesenta, y 
siete y en el p árrafo  segundo del artículo trece de 
la Ley reguladora del im puesto sobre Títulos y Ho
nores, texto refundido en dos de septiem bre de mil 
novecientos veintidós.

Así lo dispongo" por el presente Decreto, dado en 
M adrid a ocho de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se dis
pone la aplicación a la localidad de Buitrago de 
los beneficios de la Ley de 23 de septiembre úl
timo sobre adopción de localidades dañadas por 
la guerra.
E ntre  los pueblos afectados por destrucción de 

guerra, se en cu en tra  el de Buitrago en la provincia 
de M adrid, cuya situación sobre el embalse de P u en 
tes Viejas, pertenecien te  a los Canales de Lozoya, 
es a ltam en te  perjudicial para la salud pública de 
la C apital de la Nación al ser las aguas de dicho 
em balse las que sum in istran  su abastecimiento de 
agua.

Por ambas razones es perfectamente aplicable 
a dicha población la Ley de veintitrés de septiem 
bre último sobre adopción de localidades d añ ad as 
por la guerra.

En su virtud, a propuesta del Minist-ro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se aplicará a la localidad de 

Buitrago los beneficios de la Ley de veintitrés de 
septiembre último sobre adopción de localidades d a 
ñadas por la guerra.

Artículo segundo.—Será de cuenta de la en tidad  
Canales de Lozoya el pago de las expropiaciones dei 
actual pueblo y de los terrenos necesarios p a ra  el 
nuevo emplazamiento, asi como las obras de u rb a 
nización, abastecimiento y saneamiento del fu tu ro  
pueblo.

Artículo tercero.—Se concede a la entidad Cana
les de Lozoya el derecho de expropiación forzosa 
con arreglo a la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
El Pardo, a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se de
clara nulo el acuerdo decretando la separación 
del Cuerpo de Investigación y Vigilancia, del Co
m isario-Jefe don Santiago Martín Ráguena.
Examinada y revisada la resolución del frente po_ 

pular por la que, con el solo fin de privar de su car
go a quien por su patriotismo se hizo incom p ati
ble con los promotores de la re jr ra ió n  m arx ista , 
separó del Cuerpo de Investigación y Vigilancia al 
Comisario-Jefe don Santiago Martin B águena, dete
nido por las autoridades rojas y posteriormente ase
sinado; se impone anular dicha resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero,-— Se declara nulo el acuerdo de 

la Junta Superior de Policía de treinta de mayo de
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m il novecientos tre in ta  y seis, p or el que se decretó 

la separación del Cuerpo de Investigac ión  y V ig i
lancia del C om isario -Jefe  don S an tiago  M artín  Bá-

guena.

A rtícu lo  segundo.— Com o consecuencia de lo an

terior, deberá considerársele en servicio activo para 

todos los efectos legales liasta  el m om ento de su 

muerte, con abono a sus fam ilia res de los haberes 

dejados de perc ib ir y derecho a e je rc ita r cuantas ac 

ciones le correspondan al am paro del v igen te  Esta

tuto de Clases Pasivas del Estado.

Dado en M adrid, a diez y siete de m ayo de m il 

novecientos c u a r ent a.
F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO  DEL AIRE

DECRETO de 26 de abril de 1940 por el que se  

dictan normas pava la reorganización de las 
industrias Aeronáuticas.

La reorgan ización  de la Industria  Aeronáutica 

exige por parte del Estado, para su acoplam iento a 

las necesidades del E jérc ito  del A ire, la fijac ión  de 

norm as que perm itan  la ráp ida im plantación  de las 

industrias necesarias y la conservación y el desarro

llo de éstas y de las que existan en la actualidad.

Puede decirse que en esta rama que tan d irec ta 

m ente a fecta  a la defensa nacional no existe actua l

m ente más consum idor que el Estado. Es, pues, ne

cesario p rever no sólo su creación y desarrollo, sino 

su sosten im iento con continu idad para que no des

aparezca y pueda fa lta r  en m om entos en los que sea 

indispensable. Esta circunstancia de tener, hasta, hoy, 

un único cliente, la Índole de la industria y su es

tado especial en España, ob liga  a d ictar las p re 

sentes normas, en las que se de ja  en libertad a ia 

in ic ia tiva  privada, aunque con las restricciones que 

se desprende que puede conven ir prestarle para su 

estimulo y defensa.

A  este ob jeto se determ inan  en el presente D e 

creto  el rég im en  y condición en que deberán des

arrollarse las Industrias Aeronáuticas, en concor

dancia con lo dispuesto en la Ley de ve in ticuatro  

de octubre de m il novecientos tre in ta  y nueve, la 

Ley  de Jurisdicción Industria l Aérea de nueve de 

noviem bre de m il novecientos tre in ta  y nueve y la 

L ey  de O rdenación  y D efensa de la Industria  de

vein ticuatro de noviem bre de m il novecientos trein 

ta y nueve y el D ecreto de diez de febrero de mil 

novecientos cuarenta sobre concesión de auxilio pa

ra la im plan tación  y desarrollo de las industrias de

claradas de interés nacional.

En su virtud, a propuesta del M in istro del Aire 

y previa de liberación  d e l Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo prim ero.— Todas las industrias aeronáu
ticas se consideran com o de in terés para la De

fensa Naciona l y, en tal concepto, su im plantación 
y desarrollo habrá de rea lizarse atendiendo a los 

intereses del Estado, sin que la consiguiente inter

ven c ión , o partic ipación  en ellas pueda entorpecer 
o lim ita r la in ic ia tiva  privada.

Artículo segundo.— Se clasificarán  como industrias 

aeronáuticas todas aquéllas que se dediquen a la 

fabricac ión  de aviones, m otores de aviación  y todo 

género de accesorios, asi como las que produzcan 

prim eras m aterias o elem entos auxiliares necesarios 
para la aviación .

S i la industria no es in tegra lm en te aeronáutica, 

la ca lificac ión  sólo a fec ta rá  a la parte que tenga 

aquella especificación productora.

Artículo tercero.— Para obtener la ca lificación  de 

industria aeronáutica será preciso so lic itarlo del Go

bierno. Una vez concedida esta ca lificación  quedará 

la industria som etida a todo lo que dispone el pre
sente Decreto.

Artículo cuarto.— D entro de lo dispuesto por la 

Ley  de Jurisdicción Industria l .A érea  de nueve de 

noviem bre de m il novecientos trein ta  y nueve, las 

industrias aeronáuticas se clasifican  en:

G rupo A A ) Industrias aeronáuticas básicas. T o 

das las que producen motores, aviones o insta lacio

nes especiales y específicam ente aeronáuticas.

Grupo A B ) Industrias aeronáuticas accesorias. 

Las que producen hélices, aparatos de a bordo, m ag

netos, bujías, instalaciones eléctricas, am ortiguado

res. paracaídas, equipos de vuelo y demás elem en

tos auxiliares para navegación  aérea, arm am ento 
aéreo y servicios.

Grupo A C ) Industrias aeronáuticas auxiliares. 

Las que sin ser especiales de aviación producen e le

m entos para las anteriores, como son las forjas  es

peciales, aleaciones ligeras, telas, barnices, pinturas, 

contrachapeados, etcétera. Tam bién  aquéllas cuyos 

productos elaborados sirvan  a ists necesidades del 

M in isterio  del A ire  a la vez que a otros organismos 

de carácter nacional.

La  in tervención  del Estado a fec ta  a las industrias
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aeronáuticas comprendidas en los tres grupos que 
se acaban de enumerar.

Artículo quinto. Las industrias del grupo A A )  

sólo podrán fabricar elementos dedicados a aviación 

con exclusión de otras labores, salvo orden o auto
rización del Ministerio del Aire.

Las del grupo A B )  podrán dedicar parte de s”  

producción a fines rio aeronáuticos, pero el materia l 

aeronáutico tendrá prioridad sobre los demás y lo 

producirán con independencia de los otros. Ambos 

grupos de industrias estarán sometidos para todo 

lo que se refiere a Ljeeución de labores aeronáuticas, 

a las orientaciones que les marque el Ministerio 

del Aire por medio de los órganos competentes.

Las del grupo A C )  solamente dedicarán a la p ro

ducción aeronáutica lo necesario para cumplim ien

to de los pedidos, limitándose la intervención a la 

inspección en la ejecución de éstos; a no ser que 

la producción total esté absorbida por el Ministerio 

del Aire en cuyo caso se considerará como del gru

po AB).

Articulo sexto.— El Estado podrá conceder a las 

industrias aeronáuticas que se establezcan en los 
grupos A A )  y AB ) y a petic ión de las mismas, los 

beneficios que con carácter general establece la le

gislación vigente para las industrias de interés na
cional.

Además, podrá el Estado conceder la garantía 

de que el Ministerio del Aire, dentro de sus planes 

y créditos autorizados, otorgue programas de traba

jo quinquenales, asi como que todos los suministros 

de elementos de materia l aeronáutico que necesite 

el propio Estado, habrán de adquirirse, precisamen

te, de dichas industrias, salvo en el caso de imposi

bilidad. de fabricarlo, o en los que determinan las 

leyes vigentes de protección a la Industria Nacio
nal.

Artículo séptimo —--El establecimiento de una nue

va industria podrá surgir por necesidad y a estímu

lo del Estado, o por la in iciativa privada dentro de 

Las normas (pie ti ja la Ley  de Ordenación y Defensa 

de la Industr ia  Nacional y previo in forme del C on

sejo asesor.

La inspección de la calidad de los productos se 

realizará por el Mlnislef-lo del Aire por intermedio 

de los órganos adecuados, no pudleudo utilizarse 

más que aquéllos que lleven el sello de la inspección 

oficial.
T oda  la fabricación se ajustará a las condiciones 

técnicas establecidas o aprobadas por el Ministerio 

del Aire.
Artículo octavo.— El Estado podrá organizar los

centros de estudios necesarios para la preparación 

técnica del personal en sus diversas especialidades, 

y los organismos experimentales convenientes para 

la m ejora  de la técnica aeronáutica.

La coordinación de Lis diversas industrias aero

náuticas entre sí y su organización técnica, se rea 

lizará a través del Consejo Asesor de Industria A e 

ronáutica.

Artículo noveno,— En todas las patentes de inven

ción y licencias de fabricación que se adquieran, tan

to en 1 extran jero  como en las obtenidas por pro

yectos y prototipos nacionales, a part ir  de la fecha 

de este Decreto deberá consignarse la obligación de 

poder ser cedidas al Estado.

En el caso de disponer el Estado de dichas l icen

cias, habrá de ser objeto de compensación h  indus

tria propietaria, si por el materia l servido y condi

ciones del contrato no le correspondiese la propie

dad.

Artículo décimo.— Las Industrias Aeronáuticas, 

para gozar de su calidad de tales y de los beneficios 

que para las mismas se establecen, habrán de cum 

plir en su constitución, régimen, personal, capital  y 

carácter de sus acciones, Las disposiciones hoy v i

gentes que rigen las industrias similares.

Los nombramientos de Consejeros y Di re; dores se 

regularán por la Ley  de veinticinco de ¡r-nsto ú lt i
mo.

El Estado podrá tener una part icipación en el ca

pital de las industrias aeronáuticas, estableciéndo

se en cada caso la modal idad de la parí ieipación.

Artículo onceno.— Para inspeccionar la marcha dr

ías Sociedades que ri jan  las industrias ai ¡ ' «manti

cas que disfruten del r ég imen de protección ante- 

citados, se nombrará por el Estado como í ’un ...julo 

delegado un Ingen iero  Aronáutico con las atr ibu

ciones en el orden técnico general  de las industrias 

que señala el artículo tercero de la Ley de vein

ticuatro de octubre del año último, para el In te r 

ventor y Consejero delegado en las En i presar, de in

terés nacional.

Igua l aplicación de dicha Ley  y de su L c L  m ie n 

to se hará en lo que concierne a la garantía de i n 

terés del capita l empleado en dichas indiis! rías.

Artículo duodécimo. —El persona] que pn...La s e r 

vicio en las industrias aeronáuticas se eunsidrir,ná; 

para efectos de disciplina, sujeto a las mironas ñor-, 

mas y obligaciones que se establezcan para el pe r 

sonal civil  que trabaja en los e s tablee i m lentos of i 
ciales aeronáuticos.

La  m ovil izac ión de ese personal se podrá d e c r e
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t ar por el Gobierno en los casos que lo estime necesa

rio.

Articulo transitorio.— Dado el estado actual de la 

industria aeronáutica, el Gobierno, a propuesta del 

M inistro del Aire, podrá autorizar la participación 

de capital extran jero  en las Empresas dentro de los 

lim ites  que f i ja  la Ley de' veinticuatro de nov iem 

bre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi k) dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid a veintiséis de abril de mil novecientos 
cuarenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

D ECRETO  de 17 de mayo de 1940 por el que se pro
rroga la moratoria a que se refiere el Decreto 

de 20 de septiembre de 1938 en los territorios 

liberados después de primero de enero de 1939.

No habiendo desaparecido las causas que deter

m inaron la publicación de los Decretos de primero 

•de d iciembre de mil novecientos tre inta y seis y 

ve inte  de septiembre de mil novecientos tre inta y 

ocho, según lo evidencian las reiteradas súplicas 

que se han dirig ido al Gobierno, ha parecido pru

dente otorgar una última prórroga que term inará 

en quince de septiembre del año en curso.

En su consecuencia, a propuesta del M inistro 

de Justicia, y prev ia  deliberación del Consejo de 

Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—-Se prorroga hasta el quince 

de septiembre del año en curso, con electo r e 

troactivo  al pr im ero de abril del mismo año. la sus

pensión de los procedim ientos a que se contraen 

los Decretos de veinte de septiembre de mil nove

cientos tre in ta  y ocho y siete de octubre de mil 

novecientos treinta y nueve.

Los procedim ientos en que por e lecto de la ex

tinción de la suspensión en prim ero de abril, se 

hubiere instado la vía de apremio, quedarán pa 

rí !izados en el estado en que se ¡ icuentren en el 

dm de la publicación de este Dec; to.

Artículo segundo. Las prorroge concedidas en 

nuda obstarán a la L>-\v y disposiciones de G ob ier 

no que se dicten relativas a la e iicacia y cuantía

de los derechos y obligaciones objeto de los pro

cedimientos prorrogados.

Artículo tercero.— Queda autorizado el Ministro 

de Justicia para acordar y resolver sobre las con

secuencias que se deriven en la aplicación del pre

sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en El Pardo a diecisiete de m ayo de mil novec ien

tos cuarenta.

F R A N C IS C O  F RA NC O

El Ministro de Justicia.
ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se dis
pone cese en el cargo de Director general de 

Comunicaciones Marítimas don Jesús Al faro 

Fournier.

A propuesta del M inistro de Industria y Com er

cio. he tenido a bien disponer

Cese en ei cargo de Director general de Com u

nicaciones Marít imas don Jesús A lfaro  Fournier.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid  a diecisiete de m ayo de mil novecientos 

cuarenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Con ercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se 
nombra Director general de Comunicaciones 

Marítimas a don Francisco Parga Rapa.

A propuesta del M inistro de Industria y C o

mercio. y previa deliberación del Consejo de M i 
nistros.

Nombro Director genera l de Comunicaciones M a 

rítimas a don Francisco Parga  Rapa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid  a diecis iete de mayo de mil novecientos cua

renta.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA
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DECRETO de 17 de mayo de 1940 sobre cese de don 

Alonso Coello de Portugal y Bermúdez de Castro 

en el cargo de Secretario de la Comisión Regu
ladora de Aceites y Grasas no minerales y sus 
derivados.

A propuesta de los M in istros de Agricu ltu ra y 

de Industria  y Com ercio, y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

Cesa en el cargo de Secretario  de la Com isión 

R egu ladora de Aceites  y Grasas no m inera les y sus 

derivados don Alonso Coello de Portuga l y Berm ú

dez de Castro.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado 

en M adrid  a d iecisiete de m ayo de m il novecientos 

cuarenta.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LU IS ALARCO N DE LA LASTRA

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se mo
difica el articulo segundo del Reglamento del 
Consorcio de la Panadería de Madrid, incluyen
do al pueblo de Las Rozas.

El deseo de a liv iar en lo posible la a flic tiva  si

tuación por la que a traviesa el pueblo de Las Rozas, 

sin duda uno de los más castigados durante la G lo 

riosa G uerra  de L iberación  por cuyo m otivo  ha re 

cibido el honor de ser adoptado por S. E. el Jefe del 

Estado, según D ecreto de 7 de octubre últim o, ha 

sugerido la conven iencia  de extender en beneficio 

de d icho pueblo el rad io de acción del Consorcio de 

la Panadería  de M adrid, con el fin de asegurar el 

abastecim ien to de pan a sus habitantes, puesto que 

constituye por ahora la base de su alim entación, 

dado lo p recario  de su actual situación económ ica.

En su virtud, a propuesta del M in istro de A g r i

cultura, y p rev ia  deliberación  del Consejo de M i

nistros,

D I S P O N G O :

ArtícuJo único.— Queda m od ificado el articu lo 

segundo del v igen te  R eglam en to  del Consorcio de la 

Pan adería  de M adrid , puesto en v igor por D ecreto
de d iecinueve de noviem bre de m il novecientos t r e in 

ta y cinco, a los e lectos de que se considere inclínelo 

el pueblo de Las Rozas entre los otros varios que 

en el se citan.

Asi lo dispongo por el presente Decre to ,  r.lado 

en M adrid  a d iecisiete de mavn de mil novecien tos 

cuarenta.

F R A N C IS C O  FRA N C O

F/l Ministro de Agricultura.
JOAQUIN BENJUMEA BURJN

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de 17 de m ayo de 1910 por el que se in
cluye la Institución Libre de Enseñanza entro 

las Entidades reseñadas en el a r t íc u lo  primero 
del Decreto número ciento ocho de la Junta  

de Defensa Nacional y disposiciones complemen
tarias.

En la norm a prim era  de la Orden de diez de en e

ro de m il novecientos tre in ta  y siete se p rev ien e  

que se entenderán  com prendidos en el articu lo p r i

mero del D ecreto número ciento ocho cíe la Junta 

de Defensa Nacional, además de varias Entidades 
determ inadas especialm ente, cualesquiera otras 

agrupaciones filia les  o de s ign ificación  análoga con

traria  a los in tereses de la Patria .

Y  considerando que entre ellas debe ser ob je to  

de especial p revención  la Institución  L ib re  de Ense

ñanza por sus notorias actuaciones con trarias a los 

ideales del Nuevo Estado,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se entenderá com prend ida en 

el articulo prim ero del Decreto número ciento ocho 

de la Junta de Defensa Nacional y disposiciones 

complementarias, la Institución Libre de Enseñanza.

Artícu lo segundo.—-Los bienes incautados p roce

dentes de dicha Institución  quedaran adscritos a l 

M in isterio  de Educación N aciona l para cum plim ien 

to de sus fines culturales en la form a que su titu la r 

estim e conveniente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid  a diez y siete de m ayo de m i) novecientos 
cuarenta.

F R A N C IS C O  FRANCO

El Ministro de Educación Nacional 
JOSE IB AL '¿Z  M AR T IN



P á g i n a  3 6 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28  m a y o   1 9 4 0

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se dis

pone que los contratistas que reanudaron la con
tinuación de las obras que tenían en curso de 
ejecución al iniciarse el Glorioso Movimiento 
Nacional desde la liberación hasta el 1.° de no
viembre de 1939, tendrán derecho al aumento del 
13 por 100.
El Decreto de t reinta de junio de mil novecien

tos t re inta y nueve (BOLETIN OFICIAL ele tres de 
judo),  disponía la reanudación de las obras en c u r 
so do ejecución al iniciarse el Glorioso Movimiento 
N a c i o n a l  en el. plazo de t re in ta  días, contados a 
pa r t i r  de su publicación.

El de veintiséis de octubre del mismo año con
cedía un aumento del trece por ciento pa ra  las obras 
r eanud adas  que se e jecutasen a p a r t i r  del primero 
de noviembre próximo pasado.

Parece equitativo que no habiendo habido cam 
bio do ci*-(;idis tancias  desde la liberación has ta  la 
.focha, de pr imero  de noviembre del pasado año, los 
cont rat is tas  que cumpliesen lo preceptuado en el 
pr imero de estos Decretos se beneficien de la m e 
jora que señala el segundo p a ra  la obra e jecutada 
entre ambas fechas,  pues de la contrario  sa ldr ían  
favorecidos los que anduvieron más remisos en el 
cumpl imiento de sus obligaciones legales.

En. consecuencia,  a p ropuesta  del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Los con tra tis tas  que re a n u d a 

ron la cont inuación de Jas obras que ten ían  en c u r 
so de ejecución al iniciarse el Glorioso Movimiento 
Nacional  desde la liberación h a s ta  el primero de no 
viembre de mil novecientos t re in ta  y nueve, t e n 
drán derecho al aum ento  del trece por ciento que 
se fija cu el Decreto de veintiséis de octubre del 
mismo año.

Artículo segundo.—El abono de la can t idad  que 
corresponda en cada caso se h a rá  en certificación 
que especifique la obra e jecu tada entre  las fechas
señaladas.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado 
en El Pardo a diecisiete de mayo de mil novecien
tos cuaren ta ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 26 de abril de 1940 por el que se dec

laran urgentes las obras de construcción de 
una barriada de 1.043 viviendas protegidas, en 
El Ferrol del Caudillo.
Siendo urgente  la necesidad de proceder a la 

construcción de un a  gran barr iada  compuesta  de 
mil c u a ren ta  y tres viviendas y edificios públicos 
complementarios, en El Ferrol del Caudillo, y resul
tando  imposible la adquisición rápida de los te r re 
nos necesarios, por dificultades inheren tes  a la t i 
tulación de las numerosas fincas y por Ja oposición 
de algunos de sus propietarios, se hace indispensa
ble la aplicación del procedimiento de expropiación, 
contenido en la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos t re in ta  y nueve, a la zona de terreno 
comprendida en el proyecto aprobado por el In s t i 
tu to  Nacional de la Vivienda, que mide una  ex ten
sión de cien mil novecientos trece m etros cua
drados.

Por ello, a p ropuesta  del Ministro de Trabajo, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único. — Se dec laran  urgentes, a los 

efectos prevenidos en la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos t re in ta  y nueve, las obras para 
la construcción de una  ba rr iada  de mil cuaren ta  y 
tres viviendas protegidas, en El Ferrol del Caudillo, 
según el proyecto aprobado oficialmente por el In s 
t itu to  Nacional de la Vivienda en fecha quince de 
enero de mil novecientos cuaren ta

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiséis de abril de mil novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 25 de m ayo de 1940 por 

la que se dictan reglas para la 
ejecución  del D ecreto  de 13 de 
mayo de 1940 sobre restricción  
en el consum o de la gasolina.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 19 del Decreto de 13 del 
corriente sobre restricción  del con 
sumo de gasolina,

Esta Presidencia ha resuelto que 
el consum o de ese producto por 
particulares se atenga y regulari
ce ajustándose a las siguientes re
glas:

1.a Los consum idores de gasoli
na se clasificarán en:

A) Turism os (m otocicletas o au
tomóviles de propiedad particu lar).

B) Vehículos internacionales.
C) Consumo dom éstico.
D) Naves de recreo.
E) Taxis.
F) Coches de pruebas.
G) Camiones (de transportes, 

grúas, etcétera).
H) Omnibus (líneas de viajeros, 

ambulancias, etcétera).
I) Usos industriales (motores, 

sopletes, disoluciones, quemadores, 
etcétera).

J) U s o s  agrícolas (tractores, 
elevación de aguas para riegos, tr i
lladoras, etcétera).

K ) Naves industriales.
Los m édicos que por su vehículo 

satisfagan Patente N acional de cla 
se A., con la bonificación  del c in 
cuenta por ciento (vehículo cuyo 
peso no exceda de 750 kilos), se 
clasificarán en el apartado E) de 
este artículo.

2.a Los consum idores c lasifica
dos bajo la letra B) deberán so 
licitar las T arjetas de Aprovisio
namiento correspondientes en las 
Oficinas provinciales de la C om pa
ñía Arrendataria del M onopolio de 
Petróleos, S. A.

Los consum idores clasificados ba
jo las letras E), F ), G ), H) e I), 
en las Jefaturas provinciales de In 
dustria.

Los clasificados ba jo la letra J), 
en los Servicios Agronóm icos pro
vinciales.

Y los clasificados ba jo la letra K ), 
en las Com andancias de M arina de 
los Puertos.

La Com pañía Arrendataria del

M onopolio de Petróleos, para m a
yor facilidad de los autom ovilistas 
extranjeros que penetren en Espa
ña, designará en  las localidades 
aduaneras fronterizas agentes que, 
previos los requisitos pertinentes, 
provean a los propietarios de d i
chos vehículos de las correspon 
dientes Tarjetas de Aprovisiona
m iento para sum inistro de gasoli
na y vales de extracción  especia
les a adquirir en m oneda extran je 
ra. Dichos autom ovilistas podrán 
proveerse tam bién de los m encio
nados vales, sin lim itación, en cual
quiera de las Agencias establecidas 
por dicha Com pañía Arrendataria 
del M onopolio de Petróleos en la 
Península.

3.a Las Jefaturas de Industria, 
Servicios Agronóm icos y Com an
dancias de M arina fijarán  en las 
Tarjetas de Aprovisionam iento el 
cupo mensual autorizado al precio 
co m e n te  de la gasolina, con cu 
yas Tarjetas los interesados p o 
drán retirar de una sola vez, en 
las Agencias y Subagencias de 
CAMPSA los vales de autorización 
de com pra correspondientes al cu 
po mensual asignado, m ediante los 
cuales, y satisfaciendo en m etáli
co el im porte, a precio corriente 
de la gasolina, les será entregada 
ésta en los surtidores.

4.a Para la obtención  de las T a r
jetas de Aprovisionam iento será 
necesario cum plir los siguientes re
quisitos:

a) Los consum idores clasifica 
dos en el grupo B) las solicitarán  
de la CAMPSA, presentando: la 
docum entación  oficial establecida 
para el paso de vehículos por la 
frontera.

b> Los de las restantes clasifi
caciones. presentarán en los Ser
vicios correspondientes una decla 
ración jurada, con arreglo al s i
guiente modelo, acom pañando los 
docum entos que se indican en el 
artículo siguiente:

DECLARACION J U R A D A  que 
presenta don .........'...............   que..v i
ve en ................. calle de ................ 
núm ero ....... . para que, de acuer
do con  el Decreto de fecha  13 de 
m ayo de 1940 y R eglam ento de 
aplicación, le sea facilitada la c o 
rrespondiente T arjeta  ’de Aprovi
sionam iento de G asolina para el:

Clase del vehículo, m otor n in 
dustria ......................  marca..................

núm ero del m otor ............  fuerza
en HP   m atricula .........   c a 
rrocería ............   servicio...a que ¿e
dedica  ....... necesidad del ser
vicio ..............  recorrido o necesidad,
diario aproxim ado.

.....................  de : ...........  de 1940.
(Firm a del solicitante.)

c) Aquellos consum idores p a r 
ticulares o empresas de tipo in 
dustrial, que posean más de un 
vehículo, com prenderán  en una s o 
la declaración  todos lo s -q u e  p o 
sean, presentando otras a los e fe c 
tos de obtención  de T arjetas de 
Aprovisionam iento para usos in 
dustriales, agrícolas, etcétera.

En este caso, el cupo se fijará  
no por el núm ero de vehículos, sin o  
por el consum o que correspon da 
al servicio a realizar, en tregándo
se tantas T arjetas com o vehícu los 
posean y prorrateando en las m is 
mas el cupo fijado.

En estas Tarjetas se con s ign a 
rán. adem ás del núm ero de m a - 
txúcula: «utilizable para todos los 
vehículos de la m ism a em p resas

Si se trata de em presas d ed ica 
das al transporte de viajeros o 
m ercancías por carretera, se in d i
carán los coches destinados al t r á 
fico diario y los de reserva.

d) Las em barcaciones a m otor, 
canoas, gasolineras, naves de c o 
m ercio, etcétera, harán constar en 
el lugar del núm ero de m atriculas 
el nom bre de la em barcación  y el 
núm ero de la Lista y Folio.

e) Los consum idores que deban 
estar provistos de las T arjetas de 
Aprovisionam iento d e b e r á n  h a 
llarse en poder de ésta y de los v a 
les antes del día prim ero de ju lio  
del corriente año, sin cuyo requi
sito no podrán  obtener de los su r
tidores gasolina exenta del im 
puesto de restricción.

5.a Los docum entos que debe
rán acom pañar a las solicitudes 
m encionadas en el apartado b) d« 
la regla cuarta, son  los siguientes;

Propietarios de taxímetros: L i
cencia del Ayuntam iento, perm iso 
de c ircu lación  y resguardo de la 
Patente N acional corriente.

Propietarios de coches de prue
bas: Recibo de Contribución  y res
guardo de la Patente N acional c o 
rriente.

Propietarios de camiones, ca
mionetas y ómnibus: Perm iso de
circulación  del vehículo y re.sguar-*
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do de la Patente Nacional corr ien
te y, en su caso, recibo de C on tri
bución.

Líneas de transportes de v ia je 
ros por carretera: R ecibo corriente 
de haber satisfecho el canon  de 
transporte, perm iso de circu lación  
y resguardo de la Patente N acio
nal.

Las declaracionies juradas que 
presenten en las Jefaturas de In 
dustria deberán ir visadas por la 
Inspección  de los Transportes por 
Carretera de las Jefaturas de Obras 
Públicas provinciales o, en su de
fecto, acom pañar certificado de 
estas In specciones sobre las ca ra c 
terísticas de la concesión .

M édicos: Perm iso de circu lación , 
Patente N acional y Patente P ro 
fesional.

Los consum idores de gasolina 
para usos industriales y agrícolas:
Recibo corriente de la C on tribu 
ción  o im puesto que corresponda 
y certificación  de las Alcaldías res
pectivas con firm and o que el m otor 
se halla  instalado y fu ncion an do 
en la industria, o explotación  m en 
cionada en. la solicitud, indicando 
los periodos en que el consum o se 
efectúa.

Los propietarios de Naves: D o
cum ento de in scripción  m arítim a 
en el R egistro de Buques, cu idan 
do las C om andancias de M arina 
de com proba r  el fu ncion am iento 
de la nave en los servicios in d i
cados en la oportuna D eclaración  
Jurada.

6.a La CAMPSA, Jefatura de 
Industria, Servicios A gronóm icos 
y C om andancia* de M arina, a la 
vista de las solicitudes y de la do
cum entación. com plem entaría  que 
se indica  en la regla anterior, ex 
tenderán las T arjetas de A provi
sionam iento. que deberán  con te 
ner los sigu icntes datos:

Núrnero de orden.
Nom bre, apellidos y dom icilio  del 

beneficiario.
Clase del vehículo, motor o in 

dustria.
M arca.
Fuerza en HF.
Número de m atrícula.
Número del m otor.
Servicio a que se destina.
Cuno m ensual de gasolina que 

le corresponde.
F echa del libram iento.
F irm a y sello.

7.ª Las Jefaturas de Industria, 
los Servicios Agronóm icos y las 
Com andancias de M arina, a la v is
ta de las peticiones deducidas por 
los interesados, fijarán  los cupos 
discrecionalm ente, velando por la 
m áxim a restricción  y sin perju i
cio de las com probaciones que p u 
dieran acordarse para la fijación  
defin itiva de aquél.

A los taxím etros se les con cede
rá un cupo ajustándose pu ram en 
te a las necesidades de su servicio 

.urbano en las localidades donde lo 
presten.

Los óm nibus para el transporte 
de viajeros no serán considerados 
com o tales, sino a partir de una 
capacidad de doce viajeros, com o 
m ínim um .

8.a De la falsedad de las d ecla 
raciones o de l o s  docum entos 
aportados serán responsables las 
empresas, entidades o particulares 
que las presenten.

9.a Caso de extravío por los 
usuarios de la T arjeta  de A pro
visionam iento, deberá el in teresa
do ponerlo en conocim iento de la 
agencia respectiva de la Com pañía 
Arrendataria del M onopolio de P e
tróleos, quien practicará la in fo r 
m ación  correspondiente, a la vista 
de la cual podrán  los organism os 
expedidores de la m ism a e x te n -“ 
der una duplicada.

Los vales de extracción  a entre
gar a la nueva T arjeta  serán los 
correspondientes a lo que se de
duzca de la citada in form ación .

10. Al e fectuar la entrega a los 
beneficiarios de las T arjetas de 
Aprovisionam iento, e s t a m p a r á n  
aquellos organism os un cajetín  in 
dicando que se ha efectuado su 
entrega, en los siguientes docu 
m entos:

A los poseedores de automóvi
les en general: En el carnet del 
vehículo.

A los poseedores de motores in 
dustriales o agrícolas: En el recibo 
corriente de la C on tribución  in 
dustrial o docum ento cobratorlo  
del im puesto que les corresponda.

A los poseedores de motores ma
rítimos: En el docum ento de ins
cripción  m arítim a en el Registro 

Buques.
11. La Com pañía Arrendataria 

de! M onopolio  de Petróleos, S. A,, 
será ]a encargada de efectuar la 
entrega de las h o jas de vales de

extracción  de gasolina, cuidando 
de consignar en las T arjetas de 
Aprovisionam iento cada entrega de 
vales por el cupo asignado, indi
cando el mes a que está destina
do, firm ando la persona autoriza
da para hacer la entrega y estam
pando el sello de la O ficina que lo 
efectúa.

Adem ás, deberán  exigir, respec
tivam ente, la presentación  de los 
carnets de los vehículos, en los ca
sos de autom óviles en general; re
cibos de Contribución  o docum en
to cobratorio que corresponda y 
certificado m unicipal de funcio
nam iento de la industria, 'que de
berá ser renovado por los usuarios 
trim estralm ente; docum ento d e  
in scripción  m arítim a, con  el fin 
de com probar m ensualm ente el de
recho de log consum idores a la ob- 

| tención  de gasolina sin impuesto 
de restricción.

12. Los extranjeros residentes 
en España estarán som etidos a 
cuanto se dispone en las presentes 
reglas.

13. Los turistas extranjeros aue 
penetren en España con vehículos 
m atriculados en sus respectivos 
países, obtendrán a su paso por 
las distintas fronteras, en las Agen
cias que allí tendrá establecidas la 
CAMPSA, Tarjetas de Aprovisiona
m iento con  cupo libre de consu
m o, pudiendo adquirir en las Ofi
cinas indicadas los vales de extrac
ción que precisen, satisfaciendo su 
irrtporte al precio actual, o sea, de 
una peseta veinticinco céntimos 
(1,25 pesetas) el litro, pero hacien
do el pago en m oneda extranje
ra de uso frecuente, al cambio ofi
cial. Caso de agotam iento de sus 
vales de extracción , podrán adqui
rirlos, además, en todas Jas Agen
cias provinciales de CAMPSA en 
las m ism as condiciones de precio 
y pago.

A su salida de España, los ex
tran jeros se verán obligados a en
tregar en las correspondientes Ofi
cinas fronterizas la T arjeta de 
Aprovisionam iento, pudiendo de
volver los vales de extracción so
brantes, que les serán reembolsa
dos en pesetas.

14. Los agentes de los surtidores 
facilitarán  gasolina a precios sin 
im puesto de restricción  a aque
llos consum idores que presenten
T a r j e t a  de Aprovisionamiento,
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previa com probación  de que el nú
mero de m atrícula del vehículo co 
rresponde al que figura en la T ar
jeta y el núm ero de la hoja  de va
les al de la Tarjeta.

Si algún consum idor pretendie
ra obtener gasolina con  Tarjetas 
o vales cuyas características no 
correspondieran a las del vehículo 
o industria, le serán retirados am 
bos, sin perju icio de las sanciones 
a que hubiere lugar.

15. La Com pañía Arrendataria 
del M onopolio de Petróleos, S. A., 
dispondrá que los sum inistres de 
gasolina se efectúen a partir de la 
fecha designada en la form a dis
puesta por el m encionado D ecre
to y las presentes reglas, dictando 
para ello las norm as de régim en 
de adm inistración  y distribución 
que estime convenientes para la 
m ejor organización  del servicio.

Exigirá a sus agentes encargados 
del despacho de gasolina .el más 
estricto cum plim iento de las p re
sentes reglas, y cualquier in fra c
ción com probada será castigada 
autom áticam ente con  la destitu
ción de los agentes responsables, 
aparte de las responsabilidades de 
otro orden que se puedan derivar.

10, Quedan exentos de las for 
malidades establecidas en las pre
sentes reglas los inscriptos en los 
Pósitos, Cofradías y Asociaciones 
de Pescadores legalm ente consti
tuidas, que seguirán rigiéndose pa
ra su sum inistro por las disposicio
nes actualm ente en vigor especial
mente dictadas por los mismos.

17. El Instituto Español de M o
neda Extran jera ñ jará  m ensual
m ente a la Com pañía A rrendata
ria del M onopolio de Petróleos, 
S. A., los cam bios oficiales a que 
debe convertir los vales de extrac
ción de gasolina a efectuar por los 
turistas extranjeras y representa
ciones diplom áticas, precisando, 
además, las clases de m oneda que 
podrá aquella aceptar.

18. Los consum idores que con 
posterioridad al prim ero de julio 
de 1940 necesiten gasolina para 
cualquier uso industrial exceptua
do del pago del im puesto de res
tricción, deberán solicitar la c o 
rrespondiente T arjeta  de Aprovisio
nam iento conform e se prevé en las 
presentes reglas.

Los consum idores clasificados en 
los apartados E), F), G), H) y K),

de la regla primera, vienen obli
gados a entregar la T arjeta  de 
Aprovisionam iento al form ular las 
bajas totales por traspasos de ios 
vehículos o naves. Los com p rad o
res solicitarán nuevas Tarjetas de 
Aprovisionam iento.

Los consum idores de las clasifi
caciones I) y J) están obligados a 
entregar igualm ente las Tarjetas 
de Aprovisionam iento caso de ce 
sar en el consum o de gasolina, en 
el organism o expedidor.

19. La CAMPSA percibirá a la 
entrega del prim er cupo de vales 
de extracción  la cantidad de cinco 
pesetas por Tarjeta.

20. La CAMPSA queda encarga
da de la confección  de todo el m a
terial preciso para la im plantación  
y organización del servicio, e fec 
tuando la entrega de las Tarjetas 
de Aprovisionam iento por interm e
dio de sus Agencias provinciales 
a los organism os encargados de su 
expedición.

Queda facultada, además, para 
organizar los servicios necesarios 
para el perfecto control y desen
volvim iento de los mismos, pudien. 
do tom ar el personal eventual que 
considere preciso para ello.

Madrid, 25 de mayo de 1940.— 
P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS 
ORDEN de 22 de m.ayo de 1940 pu

blicando vacantes ex isten tes  en  
el Grupo de E ntrenam iento y 
Transporte del Estado Ma.yor, 
para el personal de Oficiales de 
la Escala del Aire y el de Sub
oficiales del de Tierra .
Hallándose vacantes en el G ru 

po de Entrenam iento y T ranspor
te del Estado M ayor las plazas que 
a continuación  se i n d i c a n ,  se 
anuncian por el presente C on cu r
so para que el personal de Oficia
les de la escala del Aire y el de 
Suboficiales del de T ierra que d e 
seen ocuparlas, puedan so licita r
las de mi Autoridad en instancia 
form ulada dentro del plazo de 
quince días, a contar de la fecha  
de publica-ción de esta O rden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO:

Dos de Capitán de la escala de 
Aire.

Dos de Brigada de la escala di 
Tierra.

Dos de Sargentos de la escala d< 
Tierra.

M adrid, 22 de m ayo de 1940.
YAGÜE

VACANTES 
ORDEN de 24 de m ayo de 1940 pu

blicando vacantes de Subalter
nos ex isten tes  en las d iferen tes
Escuelas del E jército  del A ire .
Como continuación  a la O rden 

de este M inisterio de 13 del actual 
inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, núm ero 139, se pu 
blica a continuación  vacantes de 
Subalternos existentes en las d ife 
rentes Escuelas de este E jército del 
Aire, que podrán ser solicitadas 
por medio de papeleta por los Su b
alternos de la escala de Tierra del 
Arma de Aviación, en el plazo re_ 
glamenta.rio para ser cubiertas en 
turno de provisión norm al:

Escuela de transform ación  de Je
rez de la f r o n te r a , tres Subalter
nos.

Escuela elem ental de Ti lotos «El 
Copero» (Sevilla!, un . Subalterno.

Escuela elem ental de Pilotos de 
Badajoz, dos Subalternos.

Escuela de tran sform ación  de San  
Javier, tres Subalternos.

Escuela prem ilitar de San Ja
vier. tres Subalternos.

Escuela elem ental de Pilotos de 
A lcantarilla (M urcia), un Subal
terno.

Escuela elem ental de P ilotos de 
El Palm ar (M urcia), dos Subalter
nos.

M a y o a  de Escuelas, un Subal
terno.

Jefatura de Escuelas, un Subal
terno.

M adrid, 24 de m ayo de 1940.
YAGÜE

Concurso 
ORDEN de 27 de m ayo de 1940 pu

blicando relación  de J efes  y Ofi
ciales que han sido adm itidos  
com o A lum nos en  la Academ ia  

de In genieros A eronáuticos, y en  
los cursos que se indican .

En virtud del C on cu rso -oposi
ción anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm . 349,
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de fecha 14 de diciembre de 1939, 
han sido admitidos com o Alumnos 
en la Academia de Ingenieros Ae
ronáuticos y en los cursos que se 
indican los Jefes y Oficiales que a 
continuación se relacionan, 1 o s 
cuales deberán presentarse a las 
nueve de la mañana del día 3 de 
junio próximo en la citada Aca
demia.

Cuarto curso
Comandante de Ingenieros don 

£Vdro Rio y Soler de Cornellá.
Idem .id. don Máximo Villanueva 

Jiménez.
Idem de Aviación don Alejandro 

Sirvent D ’Argent.
Idem de Ingenieros don B enja

mín Llorca Gisbert.
Idem de Aviación don Eugenio 

M icheo Casademunt.
Idem de Ingenieros don José Fa- 

rias Márquez.
Idem de Aviación don José La- 

rrauri Mercadillo.
Idem id. don Nemesio Alvarez 

Sánchez.
Capitán de Aviación don Gabriel 

Peña Márquez.
Idem de Ingenieros don Carlos 

Corozarrl Huete.
Idem Id. don Francisco López 

Prdraza.
Idem id. don Luis Armiño Gómez.
Idem de Aviación don Julián del 

Val Núñez.
Jdem id. don José Antonio del 

Val Núñez.
Jdem de Complemento de Avia

ción don Juan Kindelán Duany.
Idem Provisional de Ingenieros 

clon Antonio García de Arangoa.
Idem de Aviación don Pablo Be- 

n a vides y Martínez Victoria.
Idem id. don Fernando de Al- 

faro y del Pueyo.
Teniente de Complemento de Ar

tillería don José Luis Fernández 
Casado.

Idem Provisional de Aviación 
clon Andrés Apolinar López Rey y 
Sánchez Serrano.

Idem id. de Artillería don José 
Foutenla y Ledesma.

Idem de Navio don Evaristo Ló
pez Rodríguez.

Idem Provisional de Aviación 
don Juan Carlos Usandizaga Gras-
Sf't,

Tercer curso
Teniente Provisional de Artillería

don Virgilio Hernando  
Linzuain.

Idem id. id. don José Luis Peláez 
Belaunde.

Idem id. id. don Luis Gerame 
García.

Idem id. de Ingenieros don T o 
más González-Muro Zaíorteza.

Idem id. de Artillería don Juan 
María Pombo Angulo.

Idem de Complemento de Inge
nieros don Juan Herrera Marín.

Idem Provisional de Artillería 
don Juan Zuazo Garnica.

Idem id. id. don Alfonso M artí
nez Gil.

Alférez Provisional de Ingenie
ros don Antonio Massana Sola.

Segundo curso
Capitán de Complemento de Ar

tillería don Francisco Esteva Sa- 
lom.

Idem Provisional de Ingenieros 
don Rafael Espinosa de los M on
teros.

Teniente Provisional de Inge
nieros don Fermín Garbalena Pé
rez.

Idem id. de Artillería don Ma
nuel Esquivian Montes.

Idem id. id. don Gerardo Redon
do Ramírez.

Idem id. id. don Guillermo P é
rez del Puerto.

Idem Honorario de Ingenieros 
don Felipe Fuentes de la Riva.

Idem de Complemento de Arti
llería don José Luis Gutiérrez Be
nito.

Idem id. id. don Jesús Briones 
Sáenz de Tejada.

Idem id. de Caballería don José 
Antonio Cordech de Senmenat.

Idem Provisional de Ingenieros 
don Federico Lamuela Berrahondo.

Idem id. id. don Julián Heriz 
Goytisolo.

Idem de Complemento de Avia
ción don Santiago del Olmo Mallol.

Primer curso
Capitán de Complemento de Ar

tillería don Fermín Tordesillas 
Galbetón.

Teniente de Complemento de In 
genieros don Jorge Soriano y Sán
chez.

Idem Alumno de Ingenieros don 
Enrique Sánchez Imaz.

Idem Provisional de Aviación 
don Joaquín Chapaprieta Inglada.

Idem id. id. don Juan Manuel 
Cabe vas Suárez.

Idem id. id. don Jesús Fernández 
Suárez.

Idem de Complemento de Infan
tería don Benito Salazar Canal.

Idem Provisional de Aviación 
don José María del Valle Rodrí
guez.

Idem id. id. don Bernardino Fer
nández Pérez.

Idem id. de Artillería don Juan 
del Campo Aguilera.

Idem id. de Infantería don Julio 
Pérez Frade.

Idem de Complemento de Avia
ción don Pablo Rizo de Bedoya.

Idem id. de Artillería don José 
Román Latova Amo.

Idem de Aviación don Augusto 
Vizcaíno Martínez.

Idem id. don Javier Lezama Ga
ra igord ovil.

Idem Provisional de Artillería 
don Antonio Polancp Velasco.

Idem id. id. don Ramón Martí
nez Zapata.

Idem id. de Aviación don Javier 
Busquet Sindreu.

Idem id. de Infantería don En
rique Alvarez de la Braña.

Idem id. de S. G. Q. don Fran
cisco Pérez de Naclades y Garrido.

Alférez Provisional de Ingenieros 
don Félix María Mouton Blanco.

Idem de Complemento de Sani
dad don Luis Gabarda Díaz.

Madrid. 27 de mayo de 1940.

YAGÜE

MINISTERIO DE  
EDUCAC I ON NACIONAL

ORDEN de 16 de m ayo de 1940 
por la que se resuelven  los  
exped ien te de depuración  de los  
Profesores  de Escuelas de Com ercio  
que en la misma se m encionan.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
Comisiones Depuradoras C) de las 
provincias correspondientes, con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto número 66 de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones complemen
tarias:

Examinadas las propuestas de 
la Comisión Superior Dictamina- 
dora de Expedientes de Depura- 

i ción y el informe de la Dirección
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General de Enseñanza Profesional 
y Técnica, 1 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero, Confirmar en su car

go a don Luis Corral Ramón, Pro
fesor de la Escuela Profesional de 
Comercio de León.

Segundo. Inhabilitar para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza a don Angel 
Martin Rodríguez, Profesor de la 
Escuela Profesional de Comercio 
de Santander. •

Tercero. Suspender de empleo 
y sueldo por dos años, con abono' 
del tiempo que estuvo suspendido 
e inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confian
za en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza a don José Fonta- 
nils Matanzas, Profesor Supernu
merario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su con ocí-1' 
miento y efectos consiguieyites. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En- 
' señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de mayo de 1940 
por la que se impone la sanción 
que se indica al Catedrático de 
Universidad, excedente don P e
dro Martínez García.

limo, Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Catedrá
tico excedente de Universidad don 
Pedro Martínez García y lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero 
y Orden de 18 de marzo del año 
último,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con el d ictam en, de 
esa Dirección, que el mencionado 
señor Martínez García sea única
mente Inhabilitado para cargos 
directivos y de confianza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. y 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En» 
señ&nzas Superior y Medias,

ORDEN de 18 de mayo de 1940 
por la que se rehabilita en su 
función docente, sin sanción , al 
Catedrático de la Universidad de 
Barcelona don Pedro Nubiola 
Espinós.

limo. Sr.: Visto él expediente de 
depuración instruido al Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona don 
Pedro N.ubiola Espinós, y lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de 18 de marzo 
del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez'instructor, que 
se reintegre a su función activa, 
sin imposición de sanción, el m en
cionado señor Nubiola Espinós.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1940,

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media,

ORDEN de 20 de mayo de 1940 por  
la que se revisa el expediente de  
depuración de don Antonio Pal
ma Chaguaceda, Catedrático del 
Instituto de Jerez de la F ronte
ra (Cádiz) .

limo. Sr.: Visto el expediente en 
trámite de revisión de don Anto
nio Palma Chaguaceda, Catedrá
tico que fué del Instituto de Jerez 
de lá Frontera (Cádiz).

Examinada la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y 
el informe de la Dirección general 
de Enseñanzas Superior y Media, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar revisado el expediente 

de depuración de don Antonio Pal
ma Chaguaceda, anulando la san
ción de separación definitiva del 
servicio impuesta por la Junta 
Técnica del Estado en 12 de ju 
nio de 1937, sancionándole nueva
mente con la suspensión de 

empleo y sueldo por dos años.; tras
lado forzoso fuera de la provincia 
e inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confian
za en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1940,

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de E n 
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 21 de mayo de 1940 por 
la que se d eses tim a  la petición  
de revisión formulada por don 
Macario Canduela Calvo.

limo, Sr.:Vista la instancia sus
crita por don Macario Canduela 
Calvo, Profesor dél Instituto de 
Eeija, en súplica de que sea re 
visado su expediente de depura
ción.

Examinado dicho expediente, la 
propuesta de la Oficina Técnica 
de Depuración y el informe de la 

| Dirección general de Enseñanzas 
j Superior y Media, y en uso de las 

facultades que me están conferi
das por el apartado tercero de la 
Orden de 18 de marzo de 1939, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Desestimar Ja petición de revi

sión formulada por don Macario 
Canduela Calvo, confirmándose la 
resolución recaída en su expedien
te por Orden de 19 de julio de 1937, 
de confirmación, en su cargo y 
traslado al Instituto de Eeija.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.
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ORDEN de 21 de m a y o  d e  1940 por  
la que se asc ien d en  a los C a ted
r á t icos de  U n iversidad  q ue se 
m e n c io n a n , con m o tiv o  de m o
v im ien to  de esca la s.
lim o . S r .: Por haber s id o -ju b ila 

do, .según O rden de 17 de los c o 
rrien tes don C elestin o  L. T orre- 
m och a T éllez, C ated rático  de la 
U n iversidad  de V alladolid , ex iste  
u n a  d otac ión  va ca n te  en  la cu a r
ta ca tegoría  del E scalafón  de C a
ted rá ticos de d ich os C entros, que 
debe cubrirse, con form e las d isp o 
sic ion es v igen tes, en  virtud de m o
v im ien to  de esca las, por lo que se  
resuelve por este  M in isterio  que 
p ase  .a ocuparla  con el su eld o  
a n u a l de 15.400 p esetas  don Julio  
P alacio s M artínez, C ated rático  de 
la de M adrid, a l que tam b ién  se 
le acred itarán  1.000 m ás co m o a u 
m ento, seg ú n  ordena el artícu lo  
236 de la  Ley de 9 de sep tiem b re  
de 1857; la v a ca n te  de la qu inta , 
ocasio n ad a  por el ascen so  anterior, 
será  ocupada por don S a lvad or G il 
V crnet, C ated rático  de la  de B a r
celon a , con el haber an u a l de p e 
se ta s  14.400 y 1.000 m ás com o a u 
m en to  (Ley econ óm ica  1935): la 
de la sex ta , v a ca n te  por id én tico  
m otivo  que la  anterior, por don  
S ab in o  A lvarez -  G en d ín  B lan co , 
C a ted rático  de la de Oviedo, con  
el de 13.200 p esetas.

La an tigü ed ad  de estos ascen sos  
p ara tod os los e fec to s  será  la  d el 
d ía  de ayer, o sea , u n a  fech a  d e s 
p u és a la que h a  m otivad o  este  
m ovim ien to  de esca las.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uch os años. 
M adrid. 21 de m ayo de 1940.

I B AÑEZ M ARTIN
I lmo. Sr. D irector g en era l de E n

señ a n za s  Superior y M edia.

ORDEN de 21 de  m a y o  de  1940 p or
la que se resu e lven  los e x p e d ie n
tes  de dep u ra c ió n  de los P ro fe
sores de I n s t i tu to s  que en la 
m ism a  se m e n c io n a n .
lim o. S r . : V istos los e x pe d i e n l a s  

d r  d e p u r a c i ó n  instruí.dr>;- p o r  las

C om isiones depuradoras C) de las 
p rovincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo d ispuesto en el D e
creto núm ero 66, de 8 de n o v iem 
bre de 1936, y d isposiciones co m 
p lem en tarias;

E xam inad as las propuestas de la 
C om isión Superior D ictam in ad ora  

1 de E xpedientes de D epuración  y el 
in form e de la D irección  G eneral de 
Enseñanzas* Superior y M edia,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° La in h ab ilita ción  p a r a  el 

ejercicio de la en señ an za  d urante  
se is  m eses, traslado forzoso fuera  
de la provincia  cuando se le o tor
gue nuevo nom bram iento, e in h a 
bilitación  p ara el ejercicio de ca r
gos directivos y de con fian za  en  
in stitu c ion es cu ltu rales y de en se 
ñanza. a don R am ón Fradejas S á n 
chez, P rofesor encargado de curso  
del In stitu to  de O lot (L ogroño).

2.° La sep aración  d efin itiva  del 
servicio y baja en el E sca lafón  co
rrespondien te a los señ ores don  
Julio Juan Blanquer, C atedrático  
del In stitu to  de G uad alajara; don  
Salvador Roca L letjos. Profesor del 
In stitu to  de Lérida, y don E p ifa- 
nio B elli, P rofesor del In stitu to  de 
Lérida.

3.° La in h ab ilita ción  perpetua  
para el ejercicio  de la en señ an za  
a don Honorio Cortés Rodríguez, 
P rofesor encargado de curso del 
In stitu to  de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su  co n o ci
m ien to  y efectos con sigu ien tes.

D ios guarde a V. I. m u ch os años.
M adrid, 21 de m ayo de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de E n

señ a n za s Superior y M edia.

ORDEN de 21 de m a y o  de 1940 por  
la que se rev isa  el e x p e d ie n te  \ 
de  d ep u ra c ió n  de  d on  José P eñ a | 
O r t i z , C a te d r á t ic o  A u x i l ia r d e  
Ciencias  de l I n s t i tu to  de  S an  S e
bas t ián .
Timo. Sr.: V isto él ex p ed ien te  

en trám ite de revisión  de d on  José  
P eñ a  O rtiz, C atedrático  au x iliar
de C iencias del In stitu to  ele S e - 1 

1 gímela E n señ an za  de San  S eb as- ' 
¡ M a n : i

E xam inad a la  propuesta  de la 
Com isión Superior D ictam inadora  
de E xpedientes de D epuración y el 
in form e de la D irección General 
de E nseñanzas Superior y Media. 

Este M inisterio h a  resuelto: 
D eclarar revisado el expediente  

| de depuración  de don José Peña 
Ortiz. anu lando la separación  de
fin itiva  que le fué im puesta  como 
sanción  por Orden m in isteria l de 
9 de m arzo de 1937, estim ando im 
ponerle n u evam en te  la  confirm a
ción  en el cargo, con  pérdida de 
los haberes no percibidos y la in 
coación  del oportuno expediente 
ad m in istrativo  de jubilación .

Lo digo a V. I. para su conoci
m ien to  y efectos consigu ientes. 

Dios guarde a V. I. m uch os años. 
M adrid, 21 de m ayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de En

señ an zas Superior y Media.

ORDEN de 21 de  m a y o  de 1940 por 
 la que se resuelve  el expediente  

de d ep u ra c ión  de  don  José Al
b iñ a n a M o m p ó , C a ted rá t ico  del 
I n s t i tu to  «C alderón  de la B ar
c a», de M a d r id .
lim o. Sr.: V isto el expediente

de dep uración  in stru id o  por la Co
m isión  depuradora C) de Madrid, 
con arreglo a lo d ispuesto  en el 
D ecreto núm ero 66, de 8 de no
viem bre de 1936, y disposiciones 
co m p lem en ta r ia s;

E xa m in ad a  la  propuesta  de la 
C om isión  Superior D ictam inadora  
de E xp ed ien tes de D epu ración  y el 
in form e de la D irección  General 
de E nseñ an zas Superior y Media. 

Este M inisterio ha resuelto:
El traslado e in h ab ilita ción  pa

ra el ejercicio  de cargos directivos 
y de confianza en in stitu c ion es cul
turales y de enseñ an za , a don José 
A lb iñana M om pó, C atedrático  del 
In stitu to  N acional de Enseñanza 
M edia «Calderón de la  Barca», de 
M adrid

Lo digo a V. I. para su conoci
m ien to  y d em ás efectos.

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid. 21 de m ayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
; I lmo. Sr. D irector g en eral de En

s e ñ a n zas S u p e r io r  y Media.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 8 de mayo de 1040 por  

la que separa d e f in it ivam en te  

del serv ic io , dándole de baja en el 

Escalafón al D e l inean te  p r im e

ro de Obras Públicas don V icen
te Anselmo L lace r  Asensio.

l inio .Sr.: Po r  considerar com 
prendido en el artículo noveno de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
haciendo uso de la facultad con
ferida por el artículo 13 de la m is
ma,

Este Ministerio ha dispuesto se
parar defin it ivam ente  del servic io 
y dar de ba ja  en el Escalafón al 
Delineante pr im ero de Obras P ú 
blicas, O ficia l de Adm inistrac ión 
de primera clase, don Vicente A n
selmo L lacer  Asensio.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1940.

PE Ñ A  B C EU F

limo. Sr. Subsecretario de este D e 
partamento.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN de 8 de mayo de 1040 por  

la que se dispone cause baja en 
el Escalafón el O f ic ia l p r im ero  
del Cuerpo N ac iona l de Estadís
t ica  don José M anue l K ron h  
de la Torre.

Timo. S r . : Do co- rormidad con 
lo e.sl abierido en el articulo 10 de 
la Ley do 10 de febrero de 1939 
para la depuración de func iona
rios públicos, y con las propuestas 
formuladas por el señor Juez ins
tructor y cu l im o .  Sr. Director g e 
neral de Estadística.

Este M inisterio  ha acordado cau
se baja definitiva en el escalafón 
don José M anuel Krohn de la T o
rre, Oficia l o r imero del Cuerpo 
Nacional de Estadística, corno com 
prendida en las jet-ras b) y d i  del 
articulo 9." de dicha Ley  en rela
ción ('-•]•! el articulo 4J. letras c),

d), c) y D. de la de Responsabi
lidades políticas.

Este acuerdo tiene el carácter 
de «pronunciado» que establece el 
artículo 11 de la primera de las 
Leyes citadas.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de m ayo de 1940.

BENJUM EA B U R IN

limo. Sr. D irector gnera l de Es
tadística.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 por  
la que se dispone cause baja en 
el Escalafón correspond ien te  el 
Jefe de Negoc iado de p r im era  
clase dci Cuerpo Nac iona l de Es
tad ís tica  don Juan Ruiz M agán.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en el artículo 8.° de

la Ley  de 1.° de marzo del año en 
curso, sobre la Represión de la m a 
sonería y comunismo, y con las 
propuestas formuladas por el se
ñor Juez instructor y el ilustrisi- 
mo señor D irector general de Es
tadística,

Este M inisterio ha acordado cau
se baja defin itiva en el escalafón, 
con pérdida de todos los derechos, 
don Juan Ruiz Magán, Jefe de N e 
gociado de p rim era  clase del Cuer
po Nacional de Estadística, como 
incurso en el artículo 4.° de la c i 
tada Ley.

Lo que comunico a V. I. para su. 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de mayo de 1940.

B ENJUM EA B U R IN

limo. Sr. D irector general de Es
tadística.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  

DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

Nom brando, con  ca rácter  in te r ino ,  

Secre tar io  del A y u n ta m ie n to  de 

Talavera de la Re ina  (T o le d o )  a 

don A n to n io  A m é zaga M art ínez .

En cumplim iento de lo dispues
to en el artículo 26 del v igente R e 
glamento de 23 de agosto de 1924 
y en virtud del concurso anuncia
do por Orden de este M inisterio 
de fecha 12 di- m osto  de 1938. ha 
sido nombrado, ' v n  carácter inte
rino, Secretario del Ayuntam ien to  
de Tal a vera de la Reina (To ledo ) ,  
don Antonio Amézaga M art ínez ;  
advirtiéndose que la publicación 
oue se hace de este nombramiento 
no lo convalidará si estuviese h e 
cho con infracción de alguna dis
posición reglamentaria.

Madrid. 25 de mayo de 1940 — 
El Director general, Antonio I tu r-  
;nendi Báñales.

Dirección General de Sanidad

C IR C U L A R  re fe ren te  a re laciones  
de opositores presentados para  
plazas de Médicos de Asistencia  
Púb lica  D om ic i l ia r ia .

Examinadas las instancias y do
cumentación presentada por los 
Médicos que han solicitado tom ar  
parte en las oposiciones para in 
greso en el Cuerpo de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, se
gún convocatoria anunciada por 
Orden de 4 de enero último, B O LE 
T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O  del 8, 
han  sido clasificados en grupos 
con arreg lo a las bases contenidas 
en la expresada convocatoria, se
gún relaciones que serán pub li
cadas en el Suplemento del B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
correspondiente al número en que 
se inserta la presente circular.

Se concede un plazo de cuneo 
dias hábiles para que los oposito
res que no han presentado su do
cumentación com pleta y aquellos 
otros que no han  acreditado debi
damente las condiciones necesarias 
para su inclusión en el grupo co 
rrespondiente, cumplan los citados 
requisitos, presentando, dentro del 
plazo señalado, la documentación 
recesarla a tal f in y debidamente 
rein tegrada en la Sección de M éd i 
cos titu lares de esta Dirección G e 
neral de Sanidad, en sobre d irig ido
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a nom bre de Tribunales de Opo- 
¿¡riones dp Médicos de Asistencia 
PúbluM Domicil iaria », entendiéndo
se que dr no verif icarlo así que
daran excluidos los primeros de la 
Urda de opositores, y los segundos 
s^ran influidos en el grupo libre, 
que establece la convocatoria con 
an vg lo  a lo dispuesto en el artícu
lo .1" de la Ley de 25 de agosto de
10 Mí).

Los opositores que figuran en la 
relación de admitidos, asi como 
aquellos que completen su docu
mentación dentro del plazo de cun
ees  ( l ias s e ñ a l a d o ,  abonarán el im
porte de los derechos de oposición 
150 pesetas), en el plazo de diez 
d í a s  naturales, a contar desde el 
mismo día de la publicación de es
ta, O n lrn  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en la referida Sec 
c i ó n  ele Médicos titulares.

El sorteo para determ inar el o r 
den do actuación de los opositores 
t e n d r á  lunar el dia 3 de junio pró
ximo. a las tres de la tarde, en la 
Faeultad de Medic ina <Atocha, 105).

Lo que se hace publico para g e 
no mi 1 conocí miento.

.Madrid. 22 de mayo de 1940. - -El 
D uT f in r  General, P. I)., V íctor M a 
ría Corle/,o.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección G enera l  de E n se ñ a n z a s  
Superior y M edia

An u ncio de c o nvoc at or ia  para las  
oposi ci ones  d e Lengua y L i t e r a 
tura españolas .  Turno r e s t r i n 
gido.
Se convoca a los señores oposi

tores  par a  que acudan al Inst itu 
to O.opf dr V ega »  (M anuel Silvela, 
numero 4 1 i el día primero de ju 
bo. lunes,  a las seis de la tarde, 
o m  nbirln de comenzar los e jerci- 
e El e i i f '-E fnano  estará a riis- 
posicion cU' i s i¡o r'rcsados desde el 
di,¡ pr ime!  m j o . ; • a las once de 
Ja m a ñ a n e  • o e'! i n s a na  local.

El ojera :e ; i fv irr  constará de 
do., part (\s; pr' acra. Análisis filo- 
lóyi.-o de un L-xtu medioeval, y se- 
gu-'d n Mialisis l iterario de un 
t  r  4 * e i á ' - e o ,

\: r i,•]. 25 d r ma yo d p 1940.--
a • 3 X • o . G  3 l*> VÍ el E f  P  j 11Ó G  U -  

ta-rrey v  ' BE. El Presidente, L o 
renzo Fiber.

Rectif icando el nombramiento de. 
Presidente del Tribunal de opo
siciones a cátedras de M a tem á
ticas, en turno restringido.

Habiéndose padecido error m a 
terial en la designación del P r e 
sidente del Tribunal de oposicio
nes, en turno restringido, a cáte 
dras de Matem áticas de los Ins t i
tutos de Enseñanza Media, publi
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  núm. 136, correspondien
te al día 15 del actual,

Esta Dirección General ha re 
suelto que se entienda rectificado 
el nombramiento de Presidente del 
referido Tribunal en el sentido de 
que el designado es don José A n 
tonio Artigas Sanz, y no don Juan 
Antonio Artigas Ferrando, como 
aparece en la Orden que por ésta 
se rectifica.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mcádrid, 25 de mayo de 1940.—  

El D irector general, Josc Pcm ar-  
tín.

Señor Presidente del Tribunal de 
Oposiciones, en turno restr ing i
do, a cátedras de M atemáticas de 
Institutos de Enseñanza Media.

Fijando día y hora para las opo
siciones a cátedras de Lengua 
Latina, turno restringido, convo
cadas por Orden Ministerial de 
24 de febrero de 1940.

Los señores opositores se serv i
rán concurrir el día 1 de julio de 
1940 al « In s t i tu to  Cervantes»,  a las 
nueve de la mañana, donde ten
drá lugar el acto de presentación.

El cuestionario de estas oposicio
nes estará a disposición de los se
ñores opositores a las nueve de la 
m añana del día 1 de junio, en la 
Dirección Genera l de Enseñanzas 
Superior y M edia  y en la Secreta
ria del Instituto Cervantes.

Madrid, 25 de mayo de 1940.—  
El Secretario, Javier Echave Sus- 
taeta.— Visto bueno: el Presidente, 
Pascual Galindo.

Anuncio sobre comienzo de las 
oposiciones a Cátedras de Cien
cias Naturales, turno restrin- 
do, convocadas por Orden Minis
terial de 24 de febrero de 1940.

Los fpfinres opositores se servi
rán concurrir el día 1 de Julio de

1940 al Instituto del Cardenal Cis- 
neros», a las cuatro de la tarde, 
donde tendrá lugar el acto de pre
sentación.

El cuestionario de estas oposi
ciones estará a disposición de ios 
señores opositores a las nueve de 
la m añana del día 1 de junio, en 
la Dirección General de Enseñan
zas Superior y M ed ia  y en la Con
serjería del citado Instituto.

Madrid, 25 de mayo de 1940 — 
El Secretario, Lorenzo Vilas.— Vis
to bueno: El Presidente, J. BclLrán.

Referente a las oposiciones a Cá
tedras de Geografía c Historia, 
turno libre, convocadas por Or
den Ministerial de 24 de febre
ro de 1940.

Los señores opositores se servi
rán comparecer ante el Tribunal 
el día 20 de junio de 1940. a las 
cinco de la tarde, en el Instituto 
«Cardena l Cisneros».

El cuestionario de estas oposicio
nes estará a disposición de los se
ñores opositores a las nueve de la 
m añana del día 1 de junio, en la 
Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media  y en la Secreta
ría del Instituto «Cardenal Cisne- 
ros».

Madrid, 27 de mavn de J040.— 
El Secretario, Enrique Montene
gro.— Visto bueno: El Presidente, 
A. Torres.

Sobre comienzo de las oposiciones 
a Cátedras de Ins t i tu to, Física y 
Química, turno restringido, con
vocad as por Orden Ministerial 
de 24 de febrero de 1940.

Los señores opositores s e  servi
rán concurrir el día 1 de julio de 
1940 al aula número 11 del Ins
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza «Cardenal Cisneros». a las 
diez de la mañana, donde tendrá 
lugar el acto de presentación.

El cuestionario de estas oposi
ciones estará a disposición de los 
señores opositores a las nueve de 
la m añana del dia 1 de junio, en 
la Dirección General de Enseñan
zas Superior y Media.

Madrid, 25 de mayo de 1940.— 
El Secretario, V icente Aleíxandre. 
Visto bueno: El Presidente, M. A. 
ZurimendL


